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"No hay profesión unittersitaris, rca kay
medbina o abogacía, a íngeníería, para una
mismo o que comieracen c sesben efl urco: satÍ
en y para la cown¿widad g' sólo en el grado y
rnedida en qwe estu índole suy* esté pressnte

Si recordamos que los Estatutos de !a Fun-
dación para ei Progreso de la Medicina esta-
blecen en su art" 2o. c): "Promover un nivel
superíor de labor asistencial con proyección
social y en beneficio de la colectividad para
lo cual podrá implementar planes prepagos
de atención médica u otras modalidades
que resulten necesarias o convenientes a sus
finalidades espeelficas, destinándose los ex-
cedentes generados por este medio a los fines
previstos dentro cje los objetívos principales
de la Fundaeión que se expresan en el presen-
te artículo"; no es de extrañar entclnees que
los miembros de su D¡rectorio se irnpusieran
como prioridad la difícil tarea de elaborar
un plan que posibilítara, desde ef punto de
vísta financiero, concretdl este anhelo de
brlndar una buena atencién nrédica, de la
rnejor calidad, sin discriminación de los reeur-
sos económicos de los diversas grupos soeia-
les componentes de la comu nídad.

{a} Presidente del Directario:,
(' ") Di¡eetor Ejeeutivo.

en la eoneieneia del profesianul y artente xt
eand,s¡cts prdctica seni lt'eita hahlar con ri-
gar de ética profesional y estawi uhierto pam
esda uno el earnÉno de lm única plenitud port-
hle en ese r&wtpo".

Bernardo Cawf FeijQo

"Ifisión fwera de Ía Untversidad" - La Naeión -
Daminga 26 de jwÍio de 1958

l-{abía que estudiar y planificar previarnente
el proyecto. Esto se ínicía con Ltn estudio:
a) de la situaciiu real de los sistennas vigentes
de atene¡ón rnédico-qr.rierú rgíca en nue$tra
comunídad; b) sus pcsibiliclades técnico-fi-
nancieres de servicio a los sectores de ingresos
nredios y bajos de la población y c) la capa-
cldad econémica de estos últímos para lograr
aeceso a los servicios de más alta calídad, apa-
rentemente más earos.

En un Memorandurn elahorado en setiern
bre de 1964 por e! Directorío de la Fundación
y elevado al Excmo. Sr" Presidente de la Re-
pública, Dr" Arturo lllia, se expresaba: "El
Flan de $alud para la Gornunidad conside¡'ó
que: '!) El derecho a la sal¡¡d se ha ineorpora-
do a los ya consflgrados de la hunnanidad en
el campo social" 2! Qt¡e en su práctica la me-
dicina no debe, no puede ser de prrmera,
de segunda o de tercera calidad, segrin el ni-
vel económieo def uzuarir: y 3)fue era posi-
ble estabiecer un bistema por el cual la más
alta calídad técnica disponíble se podfa ofre-
cer a la cornunidad a un costo accesible para
los sectores asa lariados".
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Agregando luego: "el problema no está
en servir a individuos de nivel económico me-
dio superior o de nivel superior para quienes
existen los centros asistenciales adecuados, si-
no para servir a los grupos mayoritarios que
hallan imposible obtener la atención médica
escrupulosa que reclaman ".

"Los sistemas vigentes de colectivización
de la medicina han fracasado, salvo raras y
transitorias excepciones, no tanto por falu
de capacidad de pago de los usuarios o por
ausencia de apoyo de entidades o empresas,
como por una marcada tendenc¡a a sacrificar
la calidad en beneficio de la cant¡dad. Canti-
dad que, determinada por la propia estructura
del sistema, es el instrumento eficiente para
la producción de beneficios comerciales".
Agregando: "La Fundación para el Progreso
de la Medicina entiende que el 'Plan de Salud
para la Comunidad' es una respuesta al pro-
blema de proveer alta calidad de servicios
médico-quirtlrgicos a los sectores mayoritarios
de nuestra sociedad que derivan sus ingresos
de sueldos y jornales".

lnstrumentar el funcionamiento de un Plan
de Salud no era tarea fácil ni sencilla. Era ne-
cesario, antes de ponerlo en marcha, efectuar
un estudio exhaustivo de las necesidades y po-
sibilidades del mercado, evaluar los recursos
técnicos de que disponemos para poder cum-
plir con las obligaciones que íbamos a asumir,
estudiar conectamente su financiación, etc.

No era posible improvisar. ni planear sin
disponer,de elementos completos y veraces,
de antecedentes, datos estadfsticos, etc. Era
en sfntesis, necesario realizar una correcta y
exacta planificación y buscar su justa financía-
ción. Por una feliz coincidencia, funcionaba
en nuestra ciudad una fuerte empresa dedica-
da al ramo automotor: lndustrias Kaiser Ar-
gentina. La Empresa Kaiser Argentina const¡-
tufa una rama de las "lndustrias Kaiser" de
EE.UU. que se dedicaban a diversas act¡vi-
dades empresarias y comerciales prefurente-
mente en el Estado de California (U.S.A.).

Esta empresa habfa desarrollado en Cali-
fomia un interesante Plan de Salud, original-
mente para Sus empleados y operarios a tra-
vés de "Kaiser Foundation Health Plan" y
la organización médica independiente el
"Permanent Medical Group of Portland"
(Oregon). Por otra parte, los directivos de
Kaiser Argentina (Córdoba), a través de la
"Fundación Kaiser Argentina" tomaron con-
tacto con miembros del Hospital Privado para
ver la conven¡encia de la atención de su per-
sonal en dicho establecimiento. Asl, se ini-
ciaron conversaciones y zurgieron iniciativas

para estudiar la posibilidad de que en Córdo
ba, a través de la "Fundación para el Progreso
de la Medicina", con la ayuda de la Fundación
Kaiser Argentina y aprovechando la experien-
cia del Programa de atención médica de la
Fundación Kaiser de los EE.UU. se instituyera
en Córdoba un "Plan de Salud para la Comu-
nidad" a semejanza del Plan porellos impulsa-
do y que tan buenos resultados les había dado
en la población del Esudo de California. Para
dar forma a todas estas gestiones se firma el
siguiente Memorandum: "El 11 de octubre
de 1962, miembros del Directorio de la "Fun-
dacíón para el Progreso de la Medicina", con-
juntamente con miembros de los Directorios
del Hospital Privado; lndustrias Kaiser Argen-
tina; y Fundación Kaiser Argentina, elabora-
ron un "Memorandum" sobre un Programa
Conjunto entre la "Fundación para el Progre-
so de la Medicina", "Hospital Privado" y
"Fundación Kaiser de Argentina", algunos de
cuyos párrafos transcribimos: "...Este esfuer-
zo conjunto en un programa al servicio de la
comunidad para proveer atención médica
de alta calidad a los asalariados de Córdoba
de un modo tal que sea económicamente rea-
lizable. Se hará uso completo de la experien-
cia administrativa de la Fundación Kaiser de
los EE.UU. en materia de organización y, al
mismo tiempo, de la atención médica de alta
calidad que se puede obtener en asociación
con el grupo médico que ex¡ste en el Hospi-
tal Privado". "...De este programa conjunto,
si se actúa de buena fe y con verdadero espf-
ritu de colaboración de parte de todas las
instituciones intervinientes, resultarán las si-
guientes ventajas: permitir de una manera
acelerada: a) mejor atención médica para la
población trabajadora de Córdoba y sus fa-
miliares; educación médica e investigación
clfnica; b) sirve para beneficiar a la total
comunidad de Córdoba haciendo su institu-
ción médica más calificada; c) sirve para be-
neficiar a los integrantes de este programa
común promoviendo la libre empresa en el
campo de la medicina, así como en otras áreas
de actividad destinadas a sat¡sfacer las necesi-
dades humanas; d) sirve para demostrar la
cooperación internacional entre organizacio-
nes destacadas ($ospital Privado y Kaiser)
en un gran proyeóto en relación a la atención
de la salud del pueblo".

Este Memorandum fue firmado por los
Dres. Raúl Mothe, Calixto J. Núñez, Ernest
Saward y Sr. Arthur Weissman. Creemos que
en este momento es de estricta justicia men-
cionar que nuestra Fundación ha contado con
la valiosa colaboración técnica y aún financie-
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ra de la "Fundación Kaiser Argentina" que
nos ayudaron a poner en matcha en Córdoba
el Plan de Salud para la Comunidad. Asf,
nosotros pudimos aprovechar la valíosa ex-
periencia en la atención médica a grandes gru-
pos humanos, de la "Kaiser Foundation
Medical Program" de EE.UU. y muy especial-
rnente a través de la asesoría de los técnicos
de la "Kaiser Foundation Healt Plan" y del
"Fermanent Medical Group de Portland (Ore-
gon)" (organización médica de carácter pri-
vado), instituciones que han desarrollado un
plan de atención médica para la comunidad
en California de gran y significativa trascen-
dencia dando origen a la creación de una im-
portante red de hospitales privados, de alta ca-
lidad técnica, en diferentes ciudades de los
Estados Unidos de Norte América.

Debemos también en esta ocasión mencio-
nar y agradecer la valiosa y desinteresada ta-
rea que cumplieron en nuestro medio, como
asesores técnicos, en este plan de salud, el
Dr. Ernest W. Saward, el Sr. Arthur Weissman,
Sr. Gibson Kingren y el lng. James P. Mc
Cloud, todos ligados a la Kaiser Foundation.
Luego de los estudios preliminares realizados,
que ya hemos mencionado, se resolvió en
marzo de 1963 lanzar el programa asistencial
denominado "Plan de Salud para la Comuni-
dad".

Con el apoyo del Hospital Privado, se ofre-
ce un plan de atención médico-quirúrgica
fundado en el derecho a la salud que tienen
todos los miembros de la comunidad y en el
hecho de que aquél sólo tiene vigencia cuando
la medicína es de alta calidad.

El sistema adoptado prevé el acceso a los
seruicios del Hospital Privado, tanto de inter-
nación 'como ambulatorios, incluyendo a los
auxiliares de Laboratorio y Radiología, etc.,
mediante una cobertura amplia e ¡ntegral que
contemple las necesidades de una familia tipo.
Las cuotas mensuales han sido estructuradas
teniendo en cuenta los costos de esta medici-
na de alto nivel, dando al adherente la seguri-
dad de que, salvo situaciones de excepción,
comunes en seguros de esta nafuraleza, el
restablecimiento y la protección de su sa-
lud no significarán erogaciones extras ni
situaciones económicas críticas o insolu-
bles. Por otra parte, al orientarse la acción
del programa hacia los sectores de ingresos
reducidos, al desaparecer el factor lucro y
la incentivación de la medicina individual,
este sistema es accesible para las personas
que más lo requieren.

PRINCIPIOS BASICOS DEL
PLAN DE SALUD PARA LA COMUNIDAD

a) Sistema Pre-pago:
El sistema prefago tiene ventajas para pa-

cientes y médicos. Permite a las familias
afrontar su presupuesto médico con tranquili-
dad y distribuye el costo del tratamiento de
cada uno de los rniembros del Plan de Salud
entre todos. Los médicos que trabajan con
este sistema prefago rccornendarán los tra-
tam¡entos óptimos que su experiencia aconse-
je, sin detenerse a pensar en lo que hubiera
sido el costo para su paciente.

b) Medicina de equipo:
La medicina de equipo significa para el pa-

ciente que su salud está a cargo de un gn¡po
de profesionales: clínicos, cirujanos, especia-
listas, auxiliares de la medicina, etc., que ejer-
cen su práctica en diferentes áreas de la medi-
cina, pero que en conjunto y armónicamente
tienden a un mismo y único objetivo: preve-
nir o restaurar la salud. La práctica de la "Me-
dicina de equipo" ha demostrado ser de una
extraordinaria eficienc¡a, tanto para el pacien-
te como para el médico. Los primeros gozan
de las ventajas de tener a su disposicién es-
pecialistas a quienes consultar en todas las
ramas de la medicina. Los segundos, al realizar
conjuntamente la acción médica, tienen la
oportun¡dad de conocer, con toda claridad y
en detalle, el enfoque y la práctica que cada
consultante o especialista aplica a su paciente.
Por otra parte, esta práctica es una de las más
eficaces maneras o formas de controlar y ve-
rificar la calidad de la atención médica que el
profesional pract¡ca, ya que su habilidad y su
capacidad técnica está sometida permanente-
rnente al severo escrutinio del resto de sus ce
legas.

c) Medicina Preventiva:

Prevenir la salud de una comunidad es

la primera y más efectiva acción en cualquier
plan de política sanitaria y es parte fundamen-
tal de la buena práctica de la medicina, a cual-
quier nivel que ésu se cumpla.

Las medidas preventivas en el campo de la
medicina reditúan de manera manifiesta en los
costos que determina la práctica de la medici-
na terapéutica, medicina reparadora.

De acuerdo a esta orientación, el Plan de
Salud para la Comunidad adopta como norma
la aplicación de los métodos modernos de
prevención de las enfermedades, incluyendo
el diagnóstico precoz.
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d) lntegración de seryicios:
La integración de serv¡c¡os médicos signifi-

ca economía para el médico y para el pacien-
te. El Plan de Salud ofrece en el Hosp¡tal Pri-
vado la integración necesaria de consultorios
externos, laboratorios y facilidades para la
internación.

Los médicos que tienen enfermos graves
intemados pueden también atender a sus
pacientes ambulatorios en el consultorio
externo.

Los pacientes encuentran fácil, cómodo,
económico y adecuado recibir todos los ser-

vicios que solicitan en un solo centro médico-
quirúrgico.

e) Afiliacién voluntaria :

Como norma fundament¡|, el Plan de Sa-
lud para la Comunidad se opone a la afilia-
ción compulsiva de los miembros de un gnr
po, cualquiera sea la naturaleza de éste últi-
mo y prefiere competir por el apoyo y la con-
fianza de posibles adherentes.

No hay mejor control que aquél que ejer-
ce el usuario de la calidad de un servicio mé-
dico.


